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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
RADICADO: 2023-00426-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  se  recibió  en  la  cuenta
electrónica del despacho memorial solicitando remitir auto, adjuntan poder por parte del Banco BBVA. Se
deja  constancia  que  el  correo  emisor  no  se  encuentra  reportado  en  el  expediente  para  efecto  de
notificaciones. Bucaramanga, 26 de septiembre de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ingresa el expediente al Despacho con el objeto de dar trámite al memorial allegado
supuestamente por parte del Banco BBVA en fecha 13/09/2023 en el cual se allega
solicitud de remitir auto de fecha 11/09/2023.

De la revisión del expediente se tiene que, el memorialista allega poder por parte del
Banco BBVA como respaldo a su solicitud, igualmente se observa que el mismo no está
dirigido al presente proceso como se puede observar en la imagen:

Por otra parte, no se observa que el correo emisor corresponda a un apoderado que
tenga reconocimiento de personería jurídica en el presente proceso, ni que se encuentre
en el mismo para efecto de notificaciones, incumpliendo con lo dispuesto en el numeral tercero de
la Ley 2213 de 2022 en cuanto a las actuaciones del proceso.

“Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber
de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General
del  Proceso,  comunicar  cualquier  cambio  de  dirección  o  medio  electrónico,  so  pena  de  que  las
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” (Negrilla propia del despacho)

Por  lo  anterior  y  en  cumplimiento  de  la  normatividad  procesal  vigente,  esta
dependencia no dará trámite al mencionado memorial.

Siendo,  así  las  cosas,  EL  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el memorial allegado en fecha 13/09/2023 por no
cumplir con lo dispuesto en el numeral tercero de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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